
La Paz, marzo de 2019 MT La Paz, marzo de 20191Periódico mensual
Marzo 2019
Qollasuyu
Bolivia
Año 12
Número 151

EDICIÓN ELECTRÓNICA

Como nación, los Uru Chipayas demuestran una 
resiliencia extraordinaria a pesar de un contexto 

adverso, conservando lealtad a sus valores 
culturales.
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y no de luto. En cierto sentido el rememorar la 
tristeza condiciona una mentalidad de eterna 
victimización que se manifiesta en planteamientos 
que se enfocan a la resistencia, a pensarse que la 
condición política del indio o “indígena” es estar 
debajo del “otro” destinado a eternizarse en el 
poder a sus expensas.

En pleno siglo XXI, con una intensa movilidad 
social, la mentalidad de los jóvenes alteños ya no 
se mantiene en la resistencia ni en la victimización, 
sino se manifiesta en la pujanza creativa y en 
empredimientos innovadores... ¿Cómo se puede 
replicar esta mentalidad políticamente? allí está 
una tarea pendiente que plantea verdaderos 
desafíos, en el sentido de pensarse como 
directores del Estado y no como masa votante o 
“indígenas” títeres.

Las condiciones socioeconómicas del alteño 
contemporáneo son diferentes a los de sus padres. 
Cada vez más personas acceden a la educación 
superior y a las condiciones de la clase media, se 
forjan y recrean imaginarios que a futuro podrían 
cambiar la visión que el alteño y el aymara tiene 
de si mismo.

Para ello, cualquier proyecto de país que emerja 
desde “abajo” deberá ser pensado por visionarios 
que asuman que en algún momento estarán 
arriba.

Otro aspecto muy importante es el de conformar 
una clase política que trascienda a una dirigencia 
tradicional manchada por la corrupción, el 
prebendalismo y actitudes inmorales. ¿Será que 
se pueden recrear valores que trasciendan taras 
coloniales como el alcoholismo y el llunk’erío? 
¿Podrán emerger líderes que hayan trascendido 
actitudes machistas y misóginas? ¿Acaso se 
podría plantear otra forma de hacer política?

Cuando el recambio generacional es inminente y 
una ciudad llega a su madurez, se pueden plantear 
multiples visiones ahondadas en la esperanza de 
un futuro mejor. El Alto siempre fue la “Ciudad del 
futuro” o la “Ciudad de la esperanza”, tal vez con 
la nueva generación trascienda de ser una ciudad 
“contestataria” a una ciudad que con liderazgo 
pueda conducir el porvenir no sólo de los aymaras, 
sino de todo el país. 
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Editorial

Marzo es el mes aniversario de la ciudad de El 
Alto y también se rememora -aunque en menor 
medida- el inicio de la movilización libertaria 
de Túpac Katari y Bartolina Sisa que cercaría al 
poder colonial en La Paz. La rememoración actual 
de estos hechos pueden sugerirnos algunas 
deficiencias en el sentido del plateamiento de un 
hipotético “sujeto revolucionario” que aspira a 
acceder al poder y administrar el Estado

En el caso de la ciudad de El Alto, el empuje de 
la construcción de una entidad política que guíe 
el porvenir aymara ha quedado truncada por la 
predisposición de sus líderes a someterse al poder 
central y la ausencia de una generación madura 
políticamente que pueda retomar el camino 
pendiente de octubre de 2003. Y sí, octubre de 
2003 maduró una lucha con antecedentes que se 
extendían por varias décadas, pero no se maduró 
una propuesta de modelo de Estado ni propuestas 
acordes a una realidad determinada, ése fue el 
precio de pensarse desde la resistencia, ya que 
inconcientemente se piensa desde el contrapoder 
y no como un sujeto que puede acceder a tomar 
el control del Estado.

En el caso de la rememoración de la lucha de 
Katari y Sisa, el aymara se enfoca en rememorar la 
muerte de sus líderes, ya sea el 15 de noviembre 
o el 5 de septiembre, se rememora un hecho 
doloroso, pero no se recuerda cómo y cuando 
se inició la revolución, cuando éste deberia 
de ser una fecha especial que llene de orgullo 



La Paz, marzo de 2019 2 La Paz, marzo de 201933

A raíz de los hechos de racismo en Sucre (24 de mayo de 2008) el go-
bierno central promulgó la ley N”045... ¿una ley puede cambiar un problema 

estructural de la sociedad boliviana?
 Fuente imagen: https://www.eabolivia.com/seguridad/13555-marcha-pacifica-con-

tra-racismo-exige-justicia-en-sucre.html

La instrumentalización discursiva de la 
discriminación

Por: Santos Diamantino*

Sobre el discurso:

Actualmente está de moda ha-
blar de discriminación, sobre 
todo por parte de autoridades 
de Estado. La pregunta es si se 
entiende este concepto, o sólo 
sirve para un manejo utilitario 
y discursivo en política. Según 
la ley Nº 045 contra el racismo 
y toda forma de discriminación, 
en su artículo 5 se entiende por 
“discriminación” a toda forma 
de distinción, exclusión, res-
tricción o preferencia fundada 
en razón de sexo, color, edad, 
orientación sexual e identidad 
de géneros, origen, cultura, na-
cionalidad, ciudadanía, idioma, 
credo religioso, ideología, filia-
ción política o filosófica, estado 
civil, condición económica, social 
o de salud, profesión, ocupación 
u oficio, grado de instrucción, 
capacidades diferentes y/o dis-
capacidad física, intelectual o 
sensorial, estado de embarazo, 
procedencia, apariencia física, 
vestimenta, apellido u otras que 
tengan por objetivo o resulta-
do anular o menoscabar el re-
conocimiento, goce o ejercicio, 
en condiciones de igualdad, de 
derechos humanos y libertades 
fundamentales reconocidos por 
la Constitución Política del Esta-
do y el derecho internacional.”

Si asumimos el concepto que 
propone la Ley Nº 045, pareciese 
que no ser racista sería inviable, 
ya que en todo momento uno 
estaría cometiendo actos de ra-
cismo. El concepto es un llenado 
de toda una variedad de con-
ceptos abstractos –por no decir 
un caldito de chairo-, porque, 
¿quién hoy en día no se adscribe 
a alguna idea, gusto por vestir o 
preferencia por algo? El mismo 
presidente Evo Morales asegu-
ra en sus discursos que los que 
están en función de autoridades 
es gente de su confianza, de su 
preferencia. Los seres humanos 
asumimos en cada momento una 
elección real o imaginaria entre 
ciertas alternativas y las orde-
namos. Pero no por eso uno ya 
es un vil discriminador, como se 
quiere hacer notar en los discur-
sos políticos de autoridades. El 
apego o el desapego a una idea 

es algo natural, indica el grado 
de atención que los seres hu-
manos le ponen a algo, además 
de la identificación o el sentirse 
parte de una idea. Cuanto más 
interesado se muestra el ser 
humano en algo, tendrá más 
opiniones sobre un tema, parti-
cipará en ella y consumirá más 
información sobre la temática y 
esto es algo natural.

La conceptualización en este 
tema es confusa y su aplicación 
inviable, y si esto no fuese el 
caso la pregunta es: ¿Desde el 
año 2010 hasta el 2019 se eli-
minaron conductas racistas en 
Bolivia gracias a la Ley 045? 
¿Actualmente existe más inte-
racción, convivencia armónica y 
equilibrada entre culturas que vi-
ven en el campo y en la ciudad? 
¿Existen relaciones de igualdad 
y equidad de forma respetuosa 
cuando hay un problema legal 
u otro? ¿Hay más libertad de 
opinión e igualdad de derecho? 
¿Será que el Estado ha logrado 
promover condiciones de igual-
dad real y efectiva adoptando 
medidas y políticas de acción 
afirmativa y/o diferenciada que 
valoren la diversidad cultural? 
¿Se eliminó de las evaluaciones 
laborales la preferencia partida-
ria? ¿Se excluyó de las convoca-
torias las invitaciones directas? 
Y otras preguntas que desde el 
punto de vista del que escribe 
señalan situaciones que no se 
han solucionado.

Como dice el evangelio de Juan 
8:7: “Aquel que esté libre de pe-
cado, que tire la primera piedra”. 
Sólo que en este caso sería, aquel 
que nunca ha hecho distinciones, 
no ha excluido a nadie en algún 
proyecto, o a preferido a alguien 
en razón de lo que sea, que 
tire la primera piedra, porque, 
¿quién no valora alguna teoría 
discriminando a otras?, ¿quién 
no defiende alguna idea con el 
objetivo de que este prevalezca 
de manera directa o disimulada? 
El ser humano todo el tiempo se 
justifica y justifica algo, y por 
tanto no puede dejar de aislar, 
excluir, discriminar. Ahora que 
esto afecte ya es un tema de 
concepción ética y moral del cual 
no se está en desacuerdo sino es 

justificado de manera racional. 
La discriminación debe tener un 
análisis epistemológico más que 
una concepción ética (es decir, 
una valoración de lo correcto o 
equivocado del comportamiento 
humano), ya que esto identifica-
ría el problema central.

Se ha considerado que con la ley 
Nº 045 se termine con las secue-
las éticas de la colonización. No 
obstante, las actitudes racistas 
perduran desde el gobierno como 
desde la gente de a pie y quizá 
con más fuerza. Algún amigo me 
decía, que cuanto uno más habla 
o ve la misma cosa termina ha-
ciendo suyo o suya determinada 
idea, y en el gobierno al parecer 
sucede esto, se habla tanto de 
discriminación incurriendo ellos 
mismos en la misma tara social 
con personas que no son afines 
a sus ideas.

En octubre de 2010 se ha crea-
do la ley Nº 045, creyendo que 
con crear leyes se van a acabar 
los problemas de discriminación 
y racismo en Bolivia, y a la par 
sacaron otras como la ley Nº 
348 contra la Violencia hacia la 
Mujer; y hoy somos testigos de 
que la violencia sexual, políti-

ca, comercial, mediática se ha 
incrementado en las ciudades 
bolivianas. La pregunta es: ¿se 
está atacando el verdadero pro-
blema, o se está pensando que 
con sacar leyes se va terminar 
este malestar cultural? Si es así, 
¿será que se están promoviendo 
políticas educativas contra estas 
taras sociales? ¿Las autoridades 
creerán en lo que firman o ha-
cen? Si es el caso, citemos al-
gunas acciones que van contra 
lo que se firma. Un ejemplo de 
ello es lo que pasó con el Vicemi-
nistro de Descolonización, Félix 
Cárdenas, quien el 21/02/2018 
agrede a una mujer al jalarle el 
sombrero en una movilización 
por el SI o por el NO a la ree-
lección de Evo Morales ¡Y Félix 
Cárdenas es la autoridad que se 
encarga de luchar contra el ra-
cismo, la discriminación y toda 
forma de maltrato físico y verbal!

Al interior del partido del M.A.S. 
también existen estos proble-
mas. Recordemos el hecho del 
2/02/2018, cuando el diputado 
uninominal por Cochabamba Ma-
nuel Mamani afirmaba que “los 
legisladores citadinos e invitados 
se creen más que los orgánicos”, 
o lo que Sergio Choque de filas 

* Santos Diamantino es filósofo 
y antropólogo
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Raíces de la corrupción
Por: Pablo Masías Nuñez del Prado*

La corrupción como herencia colonial:del M.A.S. afirmaba que “no se 
puede ocultar con un dedo el 
racismo y discriminación que 
impera en la representación le-
gislativa del partido de gobierno, 
porque hay blanquitos que se 
creen más que los demás y que 
piensan mejor que nosotros”.

La pregunta es: ¿La ley 045 le 
alcanza al partido en función de 
gobierno? El diputado unino-
minal por Cochabamba Manuel 
Mamani afirmaba que dentro de 
la bancada oficialista hay discri-
minación de los profesionales ci-
tadinos, invitados al instrumento 
político, hacia los militantes or-
gánicos; “Finalmente ellos son 
de la ciudad y nosotros somos 
del campo, hay un miramiento 
entre compañeros, por eso no-
sotros orgánicos siempre aguan-
tamos de cualquier manera.” 
(Fuente Correo del Sur) Enton-
ces la pregunta es: ¿existe inte-
racción, convivencia armónica y 
equilibrada entre culturas que vi-
ven en el campo y en la ciudad? 
¿Existen relaciones de igualdad 
y equidad de forma respetuosa 
cuando hay un problema de ra-
cismo y discriminación?

El 2 de febrero de 2018 Galo Bo-
nifaz denunciaba al ministro de 
Obras Públicas, Milton Claros, 
por pedirle tres veces su renun-
cia y no ser considerado parte de 
su equipo de trabajo dentro de 
esa cartera de Estado. La réplica 
se dio cuando David Ramos de-
mandó también a Galo Bonifaz a 
presentar pruebas de discrimi-
nación dentro del M.A.S. (fuente 
periódico La Razón) La pregunta 
es: ¿se logró eliminar la discrimi-
nación a partir de esta ley, tanto 
dentro como fuera del gobierno 
del M.A.S.? La simple aprecia-
ción te dice que no. Recordemos 
un caso bajo la figura de persona 
de a pie enfrentadas a autorida-
des; el 22 de octubre de 2018 un 
dirigente de las juventudes del 
M.A.S., Rolando Cuellar, presen-
ta ante la fiscalía de Santa Cruz 
una denuncia por los delitos de 
discriminación y racismo contra 
la mujer que escupió al Vice-
presidente Álvaro García Linera, 
mientras la autoridad visitaba a 
los heridos en un incendio que 
se suscitó en el departamento de 
Tarija. (Fuente Pagina Siete)

Pero, veamos otro caso de au-
toridad enfrentada a personas 
de a pie: A finales de mayo de 
2018 el gobernador de Cocha-
bamba, Iván Canelas, se refirió 
a los cruceños que defienden el 
referéndum del 21 de febrero 
de 2016 como “extraños”. “Aquí 
en Cochabamba, hermanos, en 

todo el departamento, nosotros 
le hemos dicho al hermano pre-
sidente SI al F-25. De manera 
que no vamos a pensar en que 
algún cruceño venga a gritar Bo-
livia dijo NO” (fuente El Deber). 
Lo que le trajo problemas con 
sectores cívicos y políticos de 
Santa Cruz, quienes pidieron se 
lo procese por llamar a los cru-
ceños “extraños”. Este discur-
so –aunque no haya sido esa la 
intención- fomenta a la confron-
tación entre departamentos, lo 
que tampoco fue castigado.

Otro hecho sucederá el 1 de di-
ciembre 2018 respecto al deno-
minativo “chola”. El opositor José 
Carlos Gutiérrez supuestamente 
llamó cholas de forma despecti-
va a tres diputadas del M.A.S., 
María Luisa Patiño, Asunta Quis-
pe y Modesta Supo, en plena se-
sión de la Asamblea Legislativa 
(fuente El Deber). De la misma 
manera podemos recordar varias 
frases racistas de autoridades de 
gobierno, como por ejemplo lo 
que pasó un 3 de julio de 2017 
con dos diputados: Susana Rive-
ro en su cuenta de tweeter de-
cía; “no sé qué es peor si el cere-
bro del Senador Edwin Rodríguez 
(Unidad Demócrata) que es del 
tamaño de un totaí o la inmen-
sidad de la ignorancia” (fuente 
Urgente.bo).

El mismo presidente ha padeci-
do desaires, tanto locales como 
internacionales, por su origen 
étnico. Evo, el año 2017, califi-
có el racismo como uno de los 
instrumentos de dominación, so-
metimiento y humillación, fren-
te al cual se debe dar respuesta 
en pos de la consolidación de un 
planeta plurinacional (fuente, V 
Sesión de la Red Iberoamerica-
na contra la Discriminación). A 
nueve años, estas taras sociales 
persisten. Por ejemplo, lo que 
manifestó un diputado brasileño 
(Rodrigo Amorím): “a quien le 
gusten los indios que vaya a Boli-
via, que además de ser comunis-
ta, sigue presidida por un indio” 
(fuente La Razón, 8/01/2019). 
Los problemas de discriminación 
y racismo, o el incitar a los mis-
mos, como es el caso del vice-
presidente Álvaro García Linera, 
es un problema que ahora sigue 
desangrando a Bolivia, ya que el 
clasificar socialmente a las per-
sonas en la ciudad como en el 
campo es un fenómeno intelec-
tual en el que incurre frecuente-
mente el vicepresidente.

SIGNIFICADO DE LA CORRUP-
CIÓN

El significado de corrupción es 
“descomponerse” (sinónimo de 
“corromperse”), siendo las ac-
ciones humanas que trasgreden 
normas y principios éticos. Y en-
tre las formas más frecuentes se 
encuentra el soborno, el tráfico 
de influencias, el peculado, etc.

Sin embargo, la corrupción es 
tan amplia que en general con-
siste en toda práctica que trans-
grede las leyes, cánones o cos-
tumbres de una sociedad, sin 
que necesariamente se identi-
fique con la injusticia o falta de 
equidad. Porque no todas las 
normas y costumbres que nos 
rigen o practicamos, son equi-
tativas y por lo tanto justas. Ya 
que hay acciones que, siendo 
legales, no son necesariamente 
legítimas ni justas.

Por eso, la corrupción no es el 
único ni el mayor de los males 
de la sociedad humana, ya que 
son peores el etnocidio, la explo-
tación del trabajo y el saqueo.

En las sociedades burguesas es 
completamente legal la explo-
tación del trabajo humano, ya 
que está permitido el salario con 
su respectiva plusvalía (robo de 
parte del trabajo).

En esas sociedades, por ejem-
plo, se persiguen como delitos el 
hurto y el robo de la propiedad 
privada, el contrabando, el trá-
fico de drogas, el adulterio de la 
mujer (últimamente del hombre, 
también); pero no es ilegal la 
explotación del trabajo; por eso 
está permitido y hasta fomenta-
do. Y eso explica que haya po-
bres y ricos a vista y paciencia 
de todos, como si fuera lo más 
natural.

Así, la corrupción en una so-
ciedad capitalista está princi-
palmente relacionada con la 
violación de los derechos de 
propiedad, que fue el origen del 
derecho civil; y del Estado como 
organismo encargado de prote-
gerlos.

El derecho civil burgués legaliza 
la explotación del trabajo, sin 
que haya ninguna sanción para 
quien lo haga y fomente. No hay 

ningún castigo por la “apología 
de la explotación”.

A pesar de la permisibilidad in-
moral y antinatural de la explo-
tación humana, en la sociedad 
burguesa en la que vivimos, hay 
delitos considerados graves por-
que atentan contra la propiedad 
y el “buen” funcionamiento de 
la sociedad capitalista, como el 
robo menudo por necesidad, la 
micro comercialización de dro-
gas y la evasión de impuestos. 
Y bajo el paraguas de los “dere-
chos humanos” que protegen la 
vida y la libertad1 se camufla la 
protección irrestricta de la pro-
piedad privada de los medios de 
producción.

En el imaginario de la población, 
manipulada por los medios de 
comunicación, hay un repudio 
exacerbado a delitos contra la 
propiedad privada, cuando casi 
no tienen algo que les puedan 
robar; el tráfico de drogas, cuan-
do no son ni tienen drogadictos; 
el contrabando, cuando los be-
neficios de los impuestos no les 
llegan; el tráfico de influencias 
que ni las necesitan; pasando a 
segundo plano los delitos contra 
el patrimonio del Estado, que 
constituyen la mayor corrupción, 
porque, es la única propiedad 
sobre la que pueden tener ex-
pectativas los pobres. Recursos 
de los que depende la vida y la 
salud de la mayoría de la pobla-
ción, que no es rica, ni siquiera 
acomodada.

A pesar de que la psicopatía en 
parte explica sus conductas y la 
criminología su modo de actuar, 
la corrupción tiene un origen 
más remoto, en el que tenemos 
que buscar sus verdaderas raí-
ces.

Todas las civilizaciones en el 
mundo no han tenido la misma 
evolución desde que llegaron a 
ser homo sapiens, la andina fue 
cooperadora en respuesta al de-
safío de la mayor altura sobre el 
nivel del mar, a diferencia de las 
eurasiáticas que fueron explo-
tadoras como consecuencia del 

1  Que están penados en 
todas las culturas, por ser “derechos 
naturales”.
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invento de la propiedad privada, 
resultante de las guerras y el es-
clavismo. 

ORIGEN Y DESARROLLO DE 
LA CORRUPCIÓN

 La explotación, que his-
tóricamente empieza con el es-
clavismo, enajena el trabajo de 
las personas, restringiéndoles su 
libertad y sumiéndolas en la in-
satisfacción y pobreza. 

El saqueo, que ejerce el imperia-
lismo por la fuerza bruta o por 
un ordenamiento legal permisi-
ble, priva a las naciones de sus 
riquezas y depreda su ambiente, 
imposibilitando su natural pro-
greso.

De tal forma que, así no hubie-
ra corrupción, sólo con la explo-
tación y el saqueo, unas clases 
sociales están condenando a la 
miseria a las otras; y unas na-
ciones cifran su progreso y abun-
dancia en el atraso y carencia de 
las demás.

La corrupción, que es un mal 
inherente a las sociedades ex-
plotadoras y clasistas, es fuerte-
mente combatido por la misma 
burguesía y el imperialismo, por-
que representa la “descomposi-
ción” de su sociedad, afectando 
su reproducción en el tiempo.

Por eso, luchando contra la co-
rrupción no sólo se trata de “re-
sanar” las sociedades explotado-

ras para que sigan funcionando, 
sino se encubre la explotación y 
se maquilla el saqueo.

Siendo el enfrentamiento de la 
corrupción no sólo insuficiente y 
estéril, sino mantiene la explota-
ción y el saqueo, distrayendo a 
las clases populares y naciones 
dominadas al crearles falsas ex-
pectativas, como la creencia de 
que sin corrupción disminuirá la 
pobreza de los explotados y el 
atraso de las naciones saquea-
das.

La corrupción tiene raíces tan 
profundas en las sociedades ex-
plotadores con individuos faltos 
de empatía, que mientras ellas 
subsistan habrá descomposición 
social, porque la falta de reci-
procidad equivalente produce los 
desequilibrios que las tendrá que 
destruir.

La corrupción entonces, la tra-
jeron los invasores colonialistas, 
junto con la explotación y el sa-
queo. El Papa de la Iglesia Ca-
tólica autorizó las invasiones y 
el saqueo; y los primeros pillos 
encabezados por el “adelanta-
do” Francisco Pizarro, tuvo con 
la Capitulación de Toledo la au-
torización de la Corona española 
para robar, esclavizar y matar a 
los nativos.

Y el saqueo colonialista, caren-
te de alguna legitimidad, se ha 
hecho con una supuesta licencia 

legal y hasta divina.

BULA PAPAL EN EL REPARTO 
DEL MUNDO 

Los reyes de Castilla y Aragón 
(España), obtuvieron del Papa 
Alejando VI las bulas Inter Cae-
teras de 1493, que además de 
reconocer las colonias del África 
y Asia para Portugal, le amplió 
el territorio hacia el Occidente, 
lo que le permitió incluir lo que 
después sería Brasil, en sus po-
sesiones, siendo el resto de te-
rritorio hacia el occidente de re-
conocida pertenencia a España. 
Con el sustento de que los Papas 
eran árbitros competentes para 
resolver conflictos entre los re-
yes cristianos, aunque Inglaterra 
y Francia no reconocían su juris-
dicción suprema.

Como los españoles de la época 
tenían autorización de la iglesia 
para conquistar los pueblos nati-
vos con aval divino, cumplían con 
el protocolo del “requerimiento”, 
que consistía en solicitarles for-
malmente que acepten la Santí-
sima Trinidad y los derechos del 
rey de España, de no responder 
positivamente (o no entenderlo) 
podían someterlos por la fuerza 
y esclavizarlos “legítimamente”. 
Y así lo hicieron en todo el Conti-
nente Andino.

CAPITULACIÓN DE TOLEDO 

El texto de la Capitulación de To-

ledo, es la prueba irrefutable de 
una asociación “ilícita” para de-
linquir...

Tres años antes del último y de-
finitivo viaje de Francisco Pizarro 
a las tierras del Tawantinsuyu, 
firmó (puso una equis, porque 
era analfabeto) un contrato con 
los reyes de España (Carlos V, 
representado por la reina) lla-
mado “Capitulación de Toledo”. 
Exactamente, a mediados del 
año 1529.

Se trata de un documento conce-
dido a Pizarro para la “conquista 
y población del Perú…”

Pero no era una simple autoriza-
ción o concesión, que el gobierno 
de España otorgaba a particula-
res para que sigan con sus acti-
vidades invasoras, sino un ver-
dadero “contrato” que visto en 
la perspectiva del tiempo encaja 
perfectamente con una “asocia-
ción para delinquir”. Documento 
suficiente para juzgar y conde-
nar al estado español de los deli-
tos de usurpación, saqueo, pilla-
je, genocidio y crímenes de lesa 
humanidad. 

Si existiera ahora un tribunal in-
ternacional con resoluciones vin-
culantes, España no sólo sería 
obligada a devolver a sus ex co-
lonias todo lo que les robó, sino 
que el actual rey de ese país, 
tendría que pedir perdón de ro-
dillas a los descendientes de los 

Latinoamerica se constituye en una región donde la percepción de la corrupción es generalizada
 Fuente imagen: https://imco.org.mx/politica_buen_gobierno/indice-percepcion-la-corrupcion-2018-via-transparencia-internacional-2/
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inkas por los crímenes perpetra-
dos por sus “nobles” antepasa-
dos… Y para los efectos legales, 
por ser delitos de lesa humani-
dad imprescriptibles, su nación 
sería condenada a una “muerte 
civil” para no volver a “contratar 
nada” con sus estados. O sea, 
botarlos de las orejas, a Repsol, 
la Telefónica y otras empresas 
españolas que funcionan como 
si sus abuelos no se hubieran 
“tirado” nada, durante siglos de 
colonialismo.

Pizarro, a pesar de su eufemís-
tico nombre de “socio de la con-
quista” con el que hasta ahora se 
le conoce, fue contratado por la 
corona española con el cargo de 
gobernador y capitán general y 
un salario de setecientas y vein-
te y cinco mil maravedís, cada 
año…

La Capitulación de Toledo cuenta 
con más de 20 Otrosí, que revela 
y confirma los verdaderos móvi-
les de la invasión patrocinada y 
financiada por los reyes de Es-
paña, tiene muchas aristas, pero 
en esta oportunidad sólo trata-
remos del muy revelador otrosí 
N°10, que a la letra dice:

…concedemos a los que fueren a 
poblar a la dicha tierra, que en 
los seis años primeros siguientes 
desde el día de la datta de esta 
en adelante, que del oro que se 
cogiere en las minas nos paguen 
el diezmo, e complidos los di-
chos seis años paguen el nove-
no, e así, descendiendo en cada 
un año, hasta llegar al quinto. 
Pero DEL ORO Y OTRAS COSAS 
QUE SE OVIEREN DE RESCATE 
O CABALGADAS O EN OTRA 
CUALQUIER MANERA, desde lue-
go nos han de pagar el quinto de 
todo ello. (Sic)

Para exigir “el quinto” de lo que 
“produzca” el negocio de seme-
jante empresa, el oro se puede 
obtener y se obtuvo de “resca-
tes” y “cabalgadas”. Es decir, de 
lo que se obligara a pagar a los 
nativos para que les devuelvan 
algo o alguien (como al gober-
nante inka Atawalpa, secuestra-
do). Y sólo ese significado puede 
tener la palabra rescate, en el 
contexto que se está usando.

Y las “cabalgadas” (palabra que 
ahora no existe) no significaban 
otra cosa que incursiones a ca-
ballo, en busca de oro u otros 
botines… En términos también 
sencillos, asaltos o atracos.

 Entonces, la Capitula-
ción de Toledo equivale a una 
hoja de anotaciones que hacen 
unos hampones para repartirse 

lo que obtengan de los secues-
tros y asaltos que planean.  Don-
de especifican el giro de sus fe-
chorías: secuestros y asaltos.

En conclusión: la Capitulación de 
Toledo es la sórdida  prueba de 
una asociación para delinquir y 
los descendientes de los delin-
cuentes, los que se beneficiaron 
con lo robado, todavía andan 
como si nada, por nuestro con-
tinente.

EXACCIÓN DE LA MONAR-
QUÍA 

La monarquía española, la prin-
cipal beneficiaria de los saqueos 
de la invasión, nunca estuvo 
preocupada por la vida, salud y 
propiedades de sus nuevos súb-
ditos.

Así recibieron el informe de Fer-
nando de Santillán, que demos-
traban la existencia de un régi-
men de distribución que nunca 
comprendieron.

Todos los tributos y servicios di-
chos que el inga imponía y lle-
vaba, como dicho es, era con 
color y para efecto del gobierno 
y pro común de todos, así como 
lo que se ponía en depósito todo 
se convertía y distribuía entre los 
mismos naturales. 

EL BOTÍN DEL “PACIFICA-
DOR” DE LA GASCA

La corona para no perder el po-
der, ni menos su parte del botín, 
establecidos en el “contrato del 
saqueo” (Capitulación de Tole-
do), envió a Pedro de la Gasca, 
un clérigo hábil y aguerrido, que 
no sólo venció y castigó a los re-
beldes “que se la querían llevar 
solos”, sino regresó a España 
cargado de riquezas, segura-
mente compensando al rey de lo 
que habría dejado de recibir por 
la “traición” de los Pizarro y de-
más encomenderos levantados 
en armas, con un cargamento de 
oro y plata, valorado en esa épo-
ca en un millón de pesos, cau-
sando tan grande impacto en el 
rey que lo hizo obispo de Palen-
cia entre 1550 y 1561; y luego 
de Sigüenza por seis años más 
hasta su muerte.

Las raíces de la corrupción están 
en la invasión colonialista: Vi-
nieron a saquearnos y lo siguen 
haciendo. 

La inteligencia artificial 
y su impacto en la 

economía
Por: Pedro Hinojosa Perez*

Tecnología y Economía:

El uso de tecnologías como la Inteligencia Artificial traerá consigo gran-
des cambios en los procesos automatizados, como se puede observar en el 

presente cuadro.
 Fuente imagen: https://www.fundacionaquae.org/blog/infografias/inteligencia-artifi-

cial-cuanto-dinero-mueve/

¿Qué es la Inteligencia Ar-
tificial?

La Inteligencia Artificial (IA) 
es la combinación de algorit-
mos planteados con el pro-
pósito de crear máquinas que 
presenten las mismas capaci-
dades que el ser humano. Una 
tecnología que todavía nos re-
sulta lejana y misteriosa, pero 
que desde hace unos años está 
presente. En 1950, el científi-
co Alan Turing se preguntaba 
si las máquinas (calculadoras 
y computadoras básicamente) 
eran capaces de pensar.

Turing se preocupaba princi-
palmente por establecer los 

límites y las diferencias de la 
inteligencia natural y la inte-
ligencia artificial, y aunque el 
término como tal se aceptó 
hasta 1956, Turing diseñó la 
primera computadora capaz 
de jugar ajedrez.

Basándose en el modelo de 
Turing, comenzó desarrollán-
dose una inteligencia capaz de 
resolver juegos (como las da-
mas y el ajedrez) que tuviera 
un gran número de situacio-
nes por calcular, problemas a 
solucionar, tomar decisiones, 
hacer memoria, corregir los 
errores, entre otros.

Si bien las computadoras son 
capaces de responder a estos 
estímulos, no significa que los 
comprendan.* Pedro Hinojosa Pérez es eco-

nomista y asiduo colaborador de 
Pukara.
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Tipos de Inteligencia Arti-
ficial

•    Sistemas que imitan el 
funcionamiento del sistema 
nervioso por medio de redes 
neuronales artificiales. Este 
tipo de inteligencia automatiza 
la toma de decisiones, resolu-
ción de problemas, y el apren-
dizaje.

•    Sistemas que imitan el 
comportamiento físico del 
hombre (androides). La meta 
es que los robots realicen ta-
reas de manera más eficiente 
que los humanos.

•    Sistemas que imitan el 
pensamiento lógico de los hu-
manos, es decir, que perciben, 
razonan, y actúan.

•    Sistemas que actúan de 
manera racional, es decir, que 
son capaces de percibir el en-
torno y actuar en consecuen-
cia.

Actualmente –sobre todo en 
la red social Telegram –se 
ha implementado el uso de 
chatbots, es decir, sistemas 
de Inteligencia Artificial que 
“conversan” contigo. Pocas 
veces los humanos han nota-
do la diferencia entre platicar 
con un sistema y con otro ser 
humano. Este experimento 
cumple un concepto hecho por 
Alan Turing, en el que afirma-
ba que la Inteligencia Artificial 
existiría como tal hasta que no 
fuéramos capaces de discernir 
una diferencia entre ambos.

¿La Inteligencia Artificial será 
peligrosa?

Lo que diferencia principal-
mente la inteligencia humana 
de la inteligencia artificial, es 
que estos sistemas no cuentan 
con inteligencia emocional. 
Sin importar cuántas películas 
de ciencia ficción cuenten una 
historia romántica entre una 
persona y un robot, la reali-
dad es que los sistemas de in-
teligencia artificial carecen de 
sentimientos ya que “obstacu-
lizan” encontrar una solución a 
un problema concreto. Al me-
nos hasta ahora.

Pero para que esto sucediera, 
se debería equipar al robot 
con mecanismos de retroali-
mentación que le permitiera 
tomar acciones cuando tuviera 
noción de qué provoca ciertas 
situaciones.

Cabe mencionar que se ha 
avanzado tanto en esta área, 
que los sistemas de Inteligen-
cia Artificial cada vez tienen 
un parecido mayor a los hu-
manos.

La inteligencia artificial (IA), 
es la inteligencia llevado a 
cabo por máquinas. En cien-
cias de la computación, una 
máquina «inteligente» ideal es 
un agente flexible que percibe 
su entorno y lleva a cabo ac-
ciones que maximicen sus po-
sibilidades de éxito en algún 
objetivo o tarea. Coloquial-
mente, el término inteligencia 
artificial se aplica cuando una 
máquina imita las funciones 
«cognitivas» que los huma-
nos asocian con otras mentes 
humanas; como, por ejem-
plo: «aprender» y «resolver 
problemas». Andreas Kaplan 
y Michael Haenlein definen la 
inteligencia artificial como “la 
capacidad de un sistema para 
interpretar correctamente da-
tos externos, para aprender 
de dichos datos y emplear 
esos conocimientos para lo-
grar tareas y metas concretas 
a través de la adaptación flexi-
ble”.   A medida que las máqui-
nas se vuelven cada vez más 
capaces, tecnología que algu-
na vez se pensó que requería 
de inteligencia se elimina de la 
definición. Por ejemplo, el re-
conocimiento óptico de carac-
teres ya no se percibe como 
un ejemplo de la «inteligencia 
artificial» habiéndose conver-
tido en una tecnología común.  

En 1956, John McCarthy acuñó 
la expresión «inteligencia ar-
tificial», y la definió como «la 
ciencia e ingenio de hacer má-
quinas inteligentes, especial-
mente programas de cómputo 
inteligentes». 

Varios ejemplos se encuentran 
en el área de control de sis-
temas, planificación automáti-
ca, la habilidad de responder 
a diagnósticos y a consultas 
de los consumidores, recono-
cimiento de escritura, reco-
nocimiento del habla y reco-
nocimiento de patrones. Los 
sistemas de IA actualmente 
son parte de la rutina en cam-
pos como economía, medicina, 
ingeniería y la milicia, y se 
ha usado en gran variedad de 
aplicaciones de software, jue-
gos de estrategia, como aje-
drez de computador, y otros 
videojuegos.

Tipos de Inteligencia 

Los expertos en ciencias de la 
computación Stuart Russell y 
Peter Norvig diferencian varios 
tipos de inteligencia artificial:

•	 Sistemas que piensan 
como humanos: automa-
tizan actividades como 
la toma de decisiones, la 
resolución de problemas y 
el aprendizaje. Un ejem-
plo son las redes neuro-
nales artificiales.

•	 Sistemas que actúan 
como humanos: se tra-
ta de computadoras que 
realizan tareas de forma 
similar a como lo hacen 
las personas. Es el caso 
de los robots.

•	 Sistemas que piensan 
racionalmente: intentan 
emular el pensamiento ló-
gico racional de los huma-
nos, es decir, se investiga 
cómo lograr que las má-
quinas puedan percibir, 
razonar y actuar en con-
secuencia. Los sistemas 
expertos se engloban en 
este grupo.

•	 Sistemas que actúan ra-
cionalmente: idealmente, 
son aquellos que tratan 
de imitar de manera ra-
cional el comportamiento 
humano, como los agen-
tes inteligentes.

Aplicaciones de la inteli-
gencia artificial

La Inteligencia Artificial ha 
sido usada en un amplio nú-
mero de campos, incluyendo 
diagnóstico médico, comercio 
de acciones, control robóti-
co, leyes, percepción remota, 
descubrimientos científicos y 
juguetes. Sin embargo muchas 
aplicaciones de la IA no son 
percibidas como tal: “Mucha 
IA se han filtrado en aplica-
ciones generales, comúnmen-
te sin ser llamadas IA porque 
una vez que algo se vuelve 
suficientemente útil y común 
deja de ser considerado IA

•	 Lingüística computa-
cional

•	 Minería de datos 

•	 Industria

•	 Medicina

•	 Robótica

•	 Simulación de multi-
tudes

•	 Sistemas Operativos, 
etc.

¿Cómo funcionan estas 
capacidades?

La Inteligencia Artificial 
se desarrolla a partir de 
algoritmos, que son capa-
cidades matemáticas de 
aprendizaje, y de los da-
tos que hacen falta para 
entrenar los algoritmos. 
Los datos normalmente 
son datos observables, 
datos disponibles pública-
mente o datos generados 
en algunas empresas. Y 
los algoritmos iteran sobre 
esos datos para aprender 
a partir de ellos.

¿Qué riesgos plantea la 
inteligencia artificial?

La Inteligencia Artificial 
tiene muchas aplicacio-
nes posibles. Vamos a ver 
Inteligencia Artificial en 
conducción autónoma, en 
reconocimiento de lengua-
je natural, en todos esos 
dispositivos que tenemos 
en nuestro entorno que 
interpretan lo que noso-
tros estamos diciendo. 
Las empresas van a utili-
zar también la inteligencia 
artificial para mejorar sus 
procesos, para automati-
zar muchos de esos pro-
cesos.

El problema es que tam-
bién plantea una serie de 
retos. Efectivamente, la 
inteligencia artificial no 
es completamente inocua; 
en algunos casos puede 
generar nuevos riesgos 
en mercados financieros 
o puede generar proble-
mas de competencia por 
seguir prácticas de otros 
competidores de manera 
automatizada infringien-
do la normativa elemental 
de buen funcionamien-
to de un mercado. Por lo 
tanto, hay que empezar a 
visualizar en cada uno de 
los usos de la inteligencia 
artificial cuáles son los 
límites o de qué mane-
ra deben abordarse para 
garantizar que se mantie-
ne la protección al consu-
midor, el buen funciona-
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miento de los mercados al 
tiempo que se aprovechan 
todas esas ventajas que 
introduce la tecnología.

Y, ¿cuál será el impacto 
en la economía?

La economía, probable-
mente el motor de cre-
cimiento del mundo mo-
derno, ha sido la primera 
en adoptar la Inteligencia 
Artificial. Nuestra econo-
mía se basa en el principio 
de máximo beneficio, que 
tiene asociada la máxi-
ma eficiencia a la hora de 
disminuir gastos. Es aquí 
donde la IA tiene muchísi-
mo que aportar.

Se estima que habrá un 
mercado de 5.050 millo-
nes de dólares para 2020.

La firma de investigación 
Markets and Markets es-
tima que el mercado de 
la Inteligencia Artificial 
(IA) crecerá de 420 mi-
llones de dólares en 2014 
a 5.050 millones de dó-
lares en 2020, gracias a 
la creciente adopción de 
tecnologías de “aprendi-
zaje mecánico” (machine 
learning) y lenguaje na-
tural en las industrias de 
medios de comunicación, 
publicidad, retail, finanzas 
y salud.

6.000 millones de dis-
positivos solicitarán so-
porte de IA

La empresa de investiga-
ción en tecnologías de la 
información Gartner, es-
tima que 6.000 millones 
de “cosas” conectadas 
estarán solicitando activa-
mente el apoyo de las pla-
taformas de Inteligencia 
Artificial para 2018. Estos 
dispositivos incluirán pro-
bablemente muchos apa-
ratos conectados, auto-
móviles, portátiles y otros 
aparatos incluidos en el 
mercado del “Internet de 
las Cosas”.

The Economist, junto a 
Google, acaban de pu-
blicar extenso estudio 
sobre las ventajas y los 
riesgos del impacto de la 
inteligencia artificial y el 
aprendizaje automático en 
la economía global.

Mientras España no ob-
tiene buenos resultados 
de crecimiento en el pro-
medio anual sobre el Fac-
tor Total de Productividad 
de manera general en los 
países seleccionados de 
la OCDE, Australia es el 
país que, de manera con-
creta, mejor y de manera 
creciente va a adaptar las 
inteligencias artificiales a 
su economía. Esto supon-
dría un aumento de mano 
de obra y mayor inversión 
tecnológica.

El estudio se centra en 
tres escenarios posibles 
hasta el año 2030 en cin-
co países (Estados Unidos, 
Reino Unido, Australia, Ja-
pón y el conjunto de Asia 
en desarrollo), y señala 
la importancia de que los 
responsables políticos de 
todos los países se cen-
tren en invertir en habi-
lidades y capacitación, 
mantener la seguridad de 
los datos e invertir en I+D 
y tecnología.

Dentro de los escenarios 
en torno al impacto eco-
nómico del aprendizaje 
automático y la Inteligen-
cia Artificial, dos de ellos 
se centran en una mayor 
productividad humana 
mediante el aumento de 
personal, una mayor in-
versión en tecnología y 
acceso a datos de fuente 
abierta, mientras que el 
tercero señala el insufi-
ciente apoyo normativo 
para cambios estructura-
les en la economía.

Los resultados del informe 
muestran que, aunque los 
temores de los pesimis-
tas sobre el impacto del 
aprendizaje automático y 
la Inteligencia Artificial en 
general pueden ser exage-
rados, las afirmaciones de 
los más optimistas tampo-
co son del todo respalda-
das.

En cuanto a la mirada que 
hace el informe al impacto 
del aprendizaje automá-
tico en cuatro industrias, 
llega a una conclusión si-
milar. El transporte, la sa-
lud, la energía y produc-
tos de manufactura ya se 
están beneficiando del uso 
del aprendizaje automáti-

co, y continuarán hacién-
dolo durante el período 
pronosticado, pero mu-
chos de estos beneficios 
serán mejoras incremen-
tales en seguridad y efi-
ciencia en lugar de cam-
bios generales.

Tanto para las empresas 
que desarrollan el apren-
dizaje automático como 
para quienes lo usan, 
todos los informes re-
señados en este estudio 
encuentran que la comu-
nicación entre ellas, los 
usuarios y los legislado-
res, debe mejorar.

Esto incluye hacerlo mejor 
para gestionar las expec-
tativas sobre el impacto 
del aprendizaje automáti-
co, reconocer los riesgos 
potenciales y las ventajas 
posibles, mejorar la con-
fianza y la transparencia, 
y educar a los ciudadanos 
para que las normales la-
gunas de conocimiento 
sobre el tema no se col-
men, a su vez, con desin-
formación, interesada en 
muchos casos.

Los responsables de for-
mular las políticas al res-
pecto se enfrentan a una 
serie de decisiones im-
portantes sobre al apren-
dizaje automático y su 
impacto. El principal de 
ellos es invertir en habili-
dades y educación. La de-
manda sobre la necesidad 
de construir de equipos y 
también de pensamiento 
crítico aumentará, lo que 
significa que la educación 
técnica y la capacitación 
por sí solas no ayudarán 
a las economías a hacer 
frente al freno en el mer-
cado laboral que proba-
blemente cause el apren-
dizaje automático.

Por último, también se-
ñala el informe que será 
fundamental obtener las 
políticas correctas sobre 
los datos e invertir en I+D 
y tecnología. Las preocu-
paciones de los ciudada-
nos sobre la privacidad y 
la seguridad de los datos 
personales deben ser mi-
tigadas para que los datos 
puedan seguir fluyendo 
dentro y entre los países. 
El sector público también 

debe volver a invertir en 
I + D para que no sólo 
avance el sector privado.

Estamos ante un tipo de 
tecnología que opera bajo 
el autoaprendizaje que 
según expertos nos lleva 
directo a la era de la in-
dustria 4.0. Pero, ¿quién 
gana y quién pierde en el 
área de la economía y los 
negocios con la inteligen-
cia artificial?

Por un lado, tendremos 
empresas más competi-
tivas y eficientes enfo-
cadas en solucionar pro-
blemáticas precisas de 
manera personalizada, 
maximizando la experien-
cia positiva y minimizan-
do riesgos a través de la 
capacidad predictiva. Por 
otra parte, el impacto a la 
fuerza laboral se verá ine-
vitablemente afectado, ya 
que se espera que un gran 
porcentaje de los trabaja-
dores actuales sean susti-
tuidos por una máquina, 
disminuyendo los costes 
operativos y de riesgos.

Indudablemente la Inte-
ligencia Artificial influirá 
en la forma de hacer ne-
gocios, haciendo que cada 
vez sean más los proyec-
tos y startups dedicadas 
a ofrecer soluciones inte-
grales operando bajo la 
tecnología de la IA.
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Los Urus en Bolivia

Actualmente los urus viven en 
diversas comunidades de Bo-
livia y se caracterizan por ser 
pescadores, agricultores y por 
hablar otro idioma diferen-
te del quechua y del aymara. 
¿Quiénes son estos habitantes? 
¿Cuándo llegaron? ¿Tiwanaku 
es obra de los urus o de los pu-
kinas? ¿Qué relación tienen los 
urus con los pukinas y qollas? 
Para responder estas y otras 
preguntas los investigadores 
del campo social recurrieron a 
una serie de disciplinas auxilia-
res, es así que se ha abordado 
el problema desde el campo de 
la  lingüística histórica y compa-
rada, la arqueología, la historia 
y la geología. Para el caso de los 

pueblos del altiplano central y el 
estudio de su historia y origen, 
la escuela francesa ha aportado 
con una serie de investigaciones 
que se realizan desde fines del 
siglo XIX y principios del siglo 
XX. Los aportes de los primeros 
americanistas liderados por el 
etnólogo P. Rivet se concretaron 
en una serie de ensayos de ca-
rácter antropológico. Estos es-
tudios demuestran que en Boli-
via los urus vivían dispersos en 
todo el eje acuático, vale decir 
en las cercanías del lago Titica-
ca, Poopó y del río Desaguade-
ro; los lagos Titicaca y Poopó1 
son los restos de lagos antiguos 
que han ido creciendo y decre-
ciendo debido a largos períodos 
de sequía o de inundación por 
efectos del cambio climático; 
en el sud del altiplano central 
el lago principal conocido como 
P. Aullagas y luego como Tau-
ca2, ha sido el hábitat principal 
de los primeros pobladores que 
llegaron a esta parte del conti-
nente.

1  El lago Poopó era conoci-
do a inicios del siglo XX como Pampa 
Aullagas y el lago Titicaca como Chu-
cuito  (Neveu-Lemaire, 1909: 1).
2  Este lago poseía según T. 
Bouysse Cassagne 43.000 km2 y co-
rresponde al actual lago Poopó.

Los urus son el grupo étnico 
más antiguo del altiplano bo-
liviano, a inicios de la Colonia 
este grupo era uno de los más 
importantes, su debilitamiento 
se dio a inicios de la Colonia, 
siendo marginados y discrimi-
nados no solo por los españoles 
sino también por los aymaras, 
esto llevó a que los urus desa-
rrollen una serie de estrategias 
de mimetización étnica entre los 
aymaras y de asentamiento en 
ciertas regiones inhóspitas; los 
datos de la Colonia muestran 
que de 10.000 urus en el siglo 
XVI se bajó a menos de 5000 
en el siglo XVIII. Posteriores re-
gistros demográficos muestran 
la desaparición de diversos po-
blados urus, como es el caso de 
los urus de la región de Paria y 
los que habitaban las orillas del 
lago Titicaca entre Tiwanaku y 
Guaqui. N. Wachtel señala “en 
el siglo XVI ocupaban una re-
gión excepcionalmente vasta 
a lo largo del eje acuático que 
atraviesa el altiplano (río Azan-
garo, lago Titicaca, Desaguade-
ro, lago Poopó, río Lacajahuira, 
lago Coipasa)” (1987: 217). 

El término uru según L. Berto-
nio tenía connotaciones despec-
tivas, por lo que R. Molina cree 
que “no sería la auto-denomi-

nación de este grupo, sino más 
bien un término aplicado por los 
aymaras” (2006: 148). Si es así 
¿Cómo se autodenominan los 
urus? Según L. Inda los urus de 
Iruhitu se autodenominan Suñi, 
mientras que los chipayas se 
denominan Qhaś Źoñi. Los tra-
bajos de historia y antropología 
andina señalan que este grupo 
ha sufrido un proceso de acul-
turación que se ha intensificado 
en la Colonia; en la actualidad 
los urus viven principalmente en 
Chipaya, Iruhitu y comunidades 
ubicadas en el lago Poopó (Pu-
ñaka, Villañique y Llapa llapani) 
y han entrado en un proceso de 
fortalecimiento cultural.

Los uru chipaya 

Los chipayas son en la actua-
lidad el grupo mayoritario de 
urus en Bolivia, está ubicado en 
las pampas cerca del salar de 
Coipasa, su población alcanza 
a cerca de 2000 habitantes que 
viven en Chipaya y otros pobla-
dos de Bolivia y Chile.

En la actualidad el municipio 
de Chipaya está ubicado en la 
tercera sección de la provincia 
Coipasa del departamento de 
Oruro a una altura de 3.640 
m.s.n.m.; según el censo del 
INE 2012 existen 1814 habi-
tantes que viven en los Ayllus 
Aransaya, Manansaya, Aypa-
rawi y Wistrullani, aunque la 
población es mayor, el pueblo 
principal se denomina Chipaya. 
Los chipayas se caracterizan por 
presentar rasgos culturales di-
ferentes a sus vecinos aymaras 
y quechuas, lo que se refleja en 
su vestimenta, su economía, su 
lengua, su cultura material y su 
música. La presencia de los uru 
chipaya ha sido dada a conocer 
a la comunidad científica en los 
años 30 por Crequi Montford, 
Paul Rivet, A. Métraux y K. G. 
Izikowitz como uno de los gru-
pos más antiguos de la América, 
su fama de “rareza étnica” atra-
jo a investigadores y cineastas, 
llegándose a filmar la película 
Vuelve Sebastiana (1953) de 
Jorge Ruiz y Augusto Roca.

Los chipayas en la actualidad 
mantienen su lengua denomi-
nada uru chipaya, pero también 

Una mirada breve a la música de los Chipayas, 
Bolivia*

Ramiro Gutiérrez Condori*

Análisis:

*  Es antropólogo e investigador 
especializado en el campo de la 
educación y etnomusicología

Los Uru Chipaya aún mantienen intactas varias de las tradiciones ancestrales, pese a la precariedad de su 
situación socioeconómica. En la foto se puede observar una danza de la época de carnaval

 Fuente imagen: https://www.youtube.com/watch?v=DiR2M_olAFg

* El presente artículo es un re-
sumen del libro Música e Ins-
trumentos musicales de los Uru 
Chipaya, Bolivia escrito por Ra-
miro Gutiérrez Condori y Edwin 
Iván Gutiérrez Condori (Serie 
Etnomusicología en Bolivia Nº 3, 
enero 2019) y publicado por la 
Editorial Arte y Ciencia SRL (con-
tacto en face book  Editorial Arte 
y Ciencia SRL y cel. 72588959). 
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hablan aymara y castellano. Su 
peculiaridad lingüística ha he-
cho que desde inicios del siglo 
XX muchos cientistas inicien 
sus investigaciones especial-
mente para aclarar la relación o 
el parentesco entre el chipaya, 
el uru y el pukina. En el campo 
organizativo los chipayas man-
tiene su organización tradicional, por 
lo que sus autoridades máxi-
mas son el  jilakata mayor y 
el jilakata segunda junto a sus 
mama t’allas. Ambas autorida-
des son elegidas democrática-
mente y según sus costumbres. 
Asimismo, los chipayas son par-
te de una organización social y 
política más amplia que es el 
Gobierno Municipal Indígena 
Originario Uru Chipaya que ad-
ministra los recursos económi-
cos en favor de sus habitantes. 

A inicios de siglo XX los chipa-
ya se han reorganizado crean-
do el Suyu Uru Chipaya, A. Diez 
Astete señala que su creación 
responde a una reflexión políti-
ca interna frente a los nuevos 
desafíos políticos. Según Aste-
te, este movimiento va más allá 
ya que busca la unificación de 
todos los urus, “de ahí se ha 
desprendido la decisión de los 
cuatro ayllus chipaya de formar 
el Suyu Chipaya, cuya impor-
tancia política para la unifica-
ción de todos los Urus de Bolivia 
todavía está en ciernes”. El acta 
de fundación fechado el 18 de 
abril de 2008 señala, “este es 
un instrumento necesario para 
reafirmarnos como pueblo ori-
ginario por ser descendientes 
de una de las comunidades más 
antiguas cuales fueron los Chu-
llpas de donde aún mantene-
mos nuestra vestimenta típica, 
como nuestro idioma, costum-
bres y tradiciones” (Díez Astete 
A. 2009: 96). 

Los chipayas en la actuali-
dad 

Debido a las precarias condi-
ciones de vida en Chipaya, mu-
chos de sus habitantes migran 
a Chile en busca de mejores 
condiciones de vida. Sus habi-
tantes señalan que la causa de 
la migración es la sequía y la 
falta de tierras, este fenómeno 
está generado el despoblamien-
to de Chipaya y la emergencia 
de una población chipaya naci-
da en Chile. Si bien la migración 
es tanto temporal como perma-
nente, muchos de los chipayas 
no pierden contacto con sus tie-
rras de origen y mantiene una 
lealtad étnica y ciertos rasgos 

de modernidad que se reflejan 
en la música y la forma de vestir 
principalmente.

La presencia de los chipayas en 
territorio chileno data de tiem-
pos precoloniales, A. Métraux 
señala que los chipayas iban a 
trabajan a los valles de Atacama 
que se caracterizan por su ve-
getación arbustiva y cactácea; 
J. Toribio Polo señalaba a me-
diados del siglo XX la existencia 
de urus en Lípez y Atacama y 
los considera “acaso mitmas en-
viados por los incas”; los datos 
en los que se apoya son de la 
carta de Juan Lorenzo Machuca 
de 8 de noviembre de 1581.

Jorge Hidalgo y Guillermo Po-
cacci señalan la presencia de 
agricultores y pescadores de 
Carangas en Arica, específica-
mente en el valle de Yuta, gru-
po liderado por el cacique Cayoa 
que según J. V. Murra era un 
jefe aymara Caranga “depen-
diente de Chuquichambi ‘Señor 
de la mitad de arriba de todos 
los Carangas’ (AGI Justicia 658, 
citado por Murra 1070)” (Hidal-
go y Pocacci s/f: 138). N. Wach-
tel también se refiere a los Urus 
de Chile y señala que vivían en 
Cariquima e Isluga3, ubicados a 
60 kilómetros de Sabaya. Sobre 
las montañas de Lípez. Por su 
parte V. Cereceda asegura que 
el dominio territorial  de los chi-
payas se extendía hasta Isluga, 
“muchos chipayas se aventuran 
hoy hacia Chile a realizar traba-
jos temporales en las chacras 
de Chiapa, Camiña y otros va-
lles y, por lo menos, hace unos 
30 años todavía había enclaves 
chipaya en el Ayllu Isluga, hoy 
territorio chileno. Pero, como 
surge de los relatos, los chipaya 
parecen haber dominado en el 
pasado un paisaje mucho más 
amplio que el que hoy habitan, 
que se extendía, posiblemente, 
hasta los bordes mismos del 
océano Pacífico” (Cereceda V. 
2010: 1)

La relación con los valles cerca-
nos a la costa es descrita por los 
cronistas y confirmada por los 
actuales chipayas que señalan 
que existe desde tiempos pre-
coloniales, las evidencias histó-
ricas y etnográficas señalan un 
dominio que abarca hasta los 
cerros y los valles de la cordi-
llera occidental, N. Wachtel se-
3  Actualmente Isluga está 
habitada por aymaras chilenos que 
interpretan una serie de instrumen-
tos musicales entre los que destaca 
la zampoña 7 por 8 llamada laki-
ta. 

ñala que los chipayas llegaban a 
territorio chileno con caravanas 
de llamas, llevando consigo pro-
ductos a ser intercambiados por 
productos de la costa y de los 
valles. 

Desde los años ochenta los via-
jes por trabajo a Chile han au-
mentado, esto ha dado lugar  a 
que algunos chipayas radiquen 
definitivamente en Chile, creán-
dose una colonia de chipayas 
que está en crecimiento.4

Hoy en día muchos chipayas si-
guen viajando a Chile en busca 
de trabajo, hasta el punto que la 
mayor parte de la población en 
edad productiva trabaja y vive 
temporalmente en Chile. Este 
proceso migratorio es perma-
nente y ha generado una pobla-
ción çhipaya chilena, si bien los 
ingresos son mejores en Chile, 
las condiciones laborales no son 
las mejores, generalmente los 
chipayas inmigrantes son em-
pleados con bajos salarios para 
realizar trabajos diversos.

Si bien las condiciones labora-
les son precarias a medida que 
pasa el tiempo los chipayas 
aprenden nuevos oficios, me-
jorando sus condiciones labora-
les, esto está haciendo que mu-
chos de ellos prefieran quedarse 
a vivir definitivamente en Chile 
cambiando su condición de mi-
grante temporal a permanente. 
Como señala Muñoz, este pro-
ceso de asentamiento definitivo 
está generando no solo el mo-
vimiento de la familia nuclear, 
sino también el movimiento de 
la familia extensa, ya que cada 
vez son más los chipayas que 
viajan a trabajar a Chile. Mu-
ñoz señala: “la mayor cantidad 
de Chipayas inmigrantes que se 
han establecido a vivir de forma 
permanente se encuentran en 
las ciudades de la costa como 
Arica, Alto Hospicio o Antofa-
gasta” (2011: 73). 

El arte musical entre los urus 
y pukinas

Los chipayas mantienen hasta la 
actualidad muchos de los rasgos 
musicales que han practicado 
durante miles de años, si bien 

4  Muñoz señala dos tipos 
de estadías, la temporal que atrae 
a chipayas de manera temporal en 
trabajos agrícolas generalmente y la 
estadía permanente que “correspon-
de a quienes se quedan más allá de 
las temporadas agrícolas y que tra-
tan de obtener residencia definitiva 
para vivir en el país” (Muñoz 2009: 
85). 

estas manifestaciones cultura-
les han ido cambiando5, muchas 
de ellas se conservan en la ac-
tualidad y otras se han trans-
formado radicalmente o han 
desaparecido; esto nos lleva a 
identificar una cultura dinámi-
ca que a pesar de los avatares 
del tiempo ha logrado sobrevi-
vir ¿Qué música tienen los chi-
payas? ¿Bajo qué principios se 
rige la música chipaya? ¿Los 
instrumentos que se tocan hoy 
son propios de los chipayas? Si 
bien no es fácil responder estas 
preguntas, es posible identificar 
ciertos patrones y conocimien-
tos referidos a la estética y de-
sarrollo musical de los chipa-
yas. Lo primero que diferencia 
de la música de los quechuas y 
aymaras es su carácter ritual. 
Esta diferencia tiene que ver 
con la interpretación individual 
y colectiva y con el principio de 
músico-baile que caracteriza a 
la música tradicional andina. 

Los instrumentos musicales chi-
payas pueden ser divididos en 
tres grupos: Instrumentos de 
cuerda de origen español, ins-
trumentos aerófonos y mem-
branófonos de origen uru chi-
paya y finalmente instrumentos 
aerófonos de origen aymara, 
que hoy son parte de la organo-
logía chipaya. Los instrumentos 
de origen chipaya son el mays-
hu, el putzi de seis tubos, el lho-
ki, el chutu y la caja. De todos 
estos el chutu es considerado 
por Izikowitz de origen europeo, 
quien señala en una de sus con-
clusiones, “estos han sido adap-
tados de las flautas europeas 
de pico y los clarinetes” (1932: 
236). Los instrumentos musica-
les son usados con tres fines: 
para interpretar música y hacer 
bailar a la comunidad (tarqa, li-
chiwayu, zampoña, lakita, gui-
tarra); para llamar a reuniones 
o como símbolo de autoridad  
(pututu y thoti) y para invocar 
y comunicarse con sus dioses  
(mayshu y lhoki). 

Existen dos escenarios rituales 
y festivos, las ceremonias y ri-
tos en honor a los mallkus, pa-
chamama y las fiestas católicas 
donde el baile, la celebración 
y la alegría son los elementos 
fundamentales. En términos 
5  Es necesario reconocer 
que han existidos dos fuentes de 
aculturación, primero los aymaras y 
luego los españoles, estos últimos si 
bien han desarrollado políticas de to-
lerancia hacia la práctica de los takis, 
también han promulgado leyes que 
prohibían estas prácticas que eran 
musicales.   
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musicales podemos hablar de 
música ritual en honor a los 
mallkus y dioses mayores y me-
nores y música festiva en honor 
a los santos y vírgenes del ca-
tolicismo. Se debe destacar que 
en la música ritual el sonido del 
tambor y del mayshu era consi-
derado mágico y sagrado. 

Se presentan una serie de ele-
mentos propios de la música 
chipaya; por un lado, está la 
ejecución individual y no colec-
tiva de la música ritual, por otro 
el carácter sagrado del sonido, 
la música y el instrumento. La 
música ritual era utilizada ex-
clusivamente en ceremonias 
mediante las cuales entraban 
en contacto con sus dioses, Ra-
fael Felipe señala, “el chutu es 
para carnavales, ahora ya no 
manejan mayshu y lhoki, ma-
yshu y wauco6 eran para ritual, 
chutu era para bailar” (Oruro, 
junio de 2018). N. Wachtel se-
ñala la existencia de serenos7, 
personajes temidos que habi-
tan los ríos y lagos y que pa-
recen estar relacionados con la 
función musical de las sirenas, 
“tocan a veces una flauta dora-
da, otras, un tambor que brilla” 
(2001: 1959). 

Respecto a la música de tropa 
y baile básicamente los chipa-
yas interpretan el lichiwayu, la 
tarqa y la zampoña 7x8, este 
último fuertemente usada en 
los años ochenta y noventa por 
los chipayas y que hoy ya no se 
toca. En cambio, se ha empeza-
do a tocar a principios del siglo 
XXI la lakita por influencia de 
los chipayas que viven en Chile. 
Cada ayllu tiene su propia tropa 
de música comunitaria, la que 
es dirigida por un maestro reco-
nocido por la comunidad por sus 
habilidades musicales; hasta 
ahora estos músicos especiali-
zados son aun los líderes de las 
tropas musicales. Al respecto, 
Lázaro Mollo señala: “había per-
sonas especializadas para esto, 
tenían su ropa, dedicados espe-
cialmente a eso, hay personas 
aquí, G. Mamani de Arasanya, 
debe estar en el campo, Nor-
berto Condori es otro músico” 
(Chipaya, 2009). Asimismo, es 
común el uso de instrumentos 
de bronce que se aprenden en 
el colegio. En la actualidad el 
ushni pinkallo o chutu, el ma-
yshu y el lhoki ya no se tocan. 
6  Nombre usado por los 
aymaras para referirse también al 
lhoki.
7  Entre los aymaras los se-
renos son seres mágicos que pro-
veen música a los guías de las tropas 
musicales o likuiras.
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Contradicciones plurinacionales:

La marcha de la Nación 
Qhara Qhara y otras 

naciones
Por: Magali Vienca Copa Pabón*

 Mientras más se reivindica lo 
“indígena” en las esferas del 
poder estatal más se encu-
bre las sistemáticas violacio-
nes a los derechos indígenas.  
Tal es el caso de la lucha que 
encara la Nación Qhara Qhara 
y otras naciones que desde el 
6 de febrero de 2019 iniciaron 
una marcha con destino a la 
ciudad de La Paz exigiendo su 
derecho al Territorio en contra 
del fraccionamiento promovido 
por el INRA, la modificación de 
la Ley 031 relativo a la autono-
mía indígena y una justicia in-
dígena con verdadera igualdad 
jerárquica. 

Nos referirnos a los pormenores 
de esta lucha en un momento 
en que nuestra Constitución 
cumple diez años de vigencia 

* Magali Vienca Copa Pabón, 
es aymara, abogada de 
profesión,maestra en Derechos 
Humanos, es parte de 
Comunidad Pukara.

La impostura plurinacional ha movilizado a la Nación Qhara Qhara en 
defensa de su territorio y principios autonómicos constitucionales. 

  Fuente imagen: https://eju.tv/2019/02/qhara-qharas-denuncian-que-el-inra-
entrara-a-su-territorio/

hacia una reflexión sobre a la 
situación de los pueblos indíge-
nas y sus luchas.

Una marcha por los dere-
chos indígenas  

Los Qhara Qhara denuncian que 
la Ley 031 de Autonomías pone 
frenos a la autonomía indígena. 
Esta norma señala que los pue-
blos indígenas que soliciten la 
aprobación de su principal nor-
ma autonómica (Estatuto Auto-
nómico Indígena) deben some-
terse a dos referéndums, antes 
y después del trámite de revi-
sión de constitucionalidad del 
Tribunal Constitucional. Esto 
significa que se privilegia las 
reglas de la democracia liberal 
para la aprobación de su norma 
estatutaria en vez de las “nor-
mas y procedimientos propios”, 
tal cual lo ordenan los tratados 
y convenios internacionales1. 
1  El Convenio 169 de la OIT 
(Art2) y  la Declaración de Naciones 
Unidas sobre los derechos de los 
pueblos indígenas  (Art. 4).
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Tres medios alternativos —Rimay Pampa, Hora 25 y Pukara— hemos de-
cidido emprender tareas conjuntas de difusión, en espera de niveles comu-
nes más integrados.
De parte de Pukara presentamos informaciones o comentarios publicados 
en Hora 25 y Rimay Pampa, sugiriendo la lectura de los mismos a nuestros 
lectores.

En diez años de vigencia de la 
CPE, existen apenas tres au-
tonomías indígenas, dos por 
vía municipal (Charagua y Uru 
Chiapaya) de los más de 212 
municipios rurales y uno por 
vía Territorio Indígena Origina-
rio Campesino (TIOC)  de los 
más de 300 TIOC que existen2. 
Varios estudios demuestran que 
los efectos de una vasta lista de 
requisitos y procedimientos bu-
rocráticos hacen inalcanzable 
la autonomía indígena para los 
pueblos indígenas3.

Otra demanda central de la 
marcha es la exigencia de 
respeto a la Justicia indíge-
na. Acontece que cuando una 
autoridad indígena solicita la 
competencia de un caso, para 
lograrlo, debe enfrentarse a 
muchas formalidades jurídicas 
contrarias a su sistema jurídi-
co, lo que se traduce en años 
de lucha legal, la mayoría de 
las veces, sin resultados. Por lo 
que, en los hechos, la justicia 
indígena se encuentra subordi-
nada al sistema jurídico estatal 
y sin recursos para administrar 
la justicia.

Lucha legal por el derecho al 
territorio de la Marka Quila 
Quila, Nación Qhara Qhara

La Marka Quila Quila de la Na-
ción Qhara Qhara desde tiem-
pos coloniales ha defendido su 
territorio. 4Sin embargo, desde 
el año 2006 encaran la posi-
bilidad de perder su territorio 
progresivamente por el fraccio-
namiento y división promovi-
do por el INRA y los sindicatos 
afines al gobierno. Para evitar 
que esto ocurra sus autoridades 
agotaron todas las vías legales 
para el INRA respete su derecho 
de titularse colectivamente4, no 
obstante, los resultados fueron 
la anulación de su proceso lego 
de dos años de tramitación y 
seguidamente un proceso  sa-
neamiento sin la participación 
de los Ayllus de la  Marka Quila 
Quila.

2   https://youtu.be/2–FF-
t6iNTwk 
3  VILLAGOMEZ, Freddy, 
Estado de situación de la implemen-
tación de las autonomías indíge-
nas en Bolivia. La Paz, IPRS, 2018; 
COPA, KEENEMORE y LOPEZ, De-
safíos y potencialidades de la auto-
nomía y la gestión territorial indígena 
en el marco de los procesos de desa-
rrollo, La Paz, Unitas, 2018.
4  Sobre las luchas de la 
nación Qhara Qhara: http://youtu.be/
ht-bvoawOx0 

En la actualidad la Marka Quila 
Quila tiene veinticuatro comu-
narios procesados por el INRA, 
más de seis heridos (resultado 
de conflictos entre Ayllus y Sin-
dicatos), y enfrenta la violencia 
estatal por medio de persone-
ros del INRA que con ayuda de 
la fuerza pública ingresaron a 
su territorio el 27 de febrero de 
2019 para acelerar el proceso 
de saneamiento y así conso-
lidar el fraccionamiento de su 
territorio5, en tanto la marcha 
continua.

¿Una marcha contra el indi-
genismo?

Las demandas de esta marcha 
son resultado de un modelo de 
indigenismo Estatal que vul-
nera derechos indígenas. Son 
cada vez más los pueblos que 
sufren las mismas situaciones 
de vulneración a su territorio, 
autonomías, etc., que devela la 
apariencia indigenista del pre-
sidente Evo Morales y el discur-
so “Plurinacional”6. Estamos en 
una situación en la que el go-
bierno actual no tiene reparos 
de seguir pisoteando la CPE y 
someter a los sectores que se 
movilizan con tal de lograr sus 
propios fines. 

En este contexto, la importan-
cia de esta movilización radica 
que retomar la llamada “agen-
da indígena” desde los propios 
pueblos que paradójicamente 
están sufriendo los embates 
del “indigenismo”, vale decir, 
recobrar su independencia del 
gobierno y hacer causa común 
hacia una re-articulación de las 
luchas indias.

5  Qhara Qhara: INRA in-
gresa a la zona: la marcha continua  
(Pagina siete 28-02-2019)
6  Son varios los casos de 
abusos por parte del gobierno, tal el 
caso de las mineras chinas en Inqui-
sivi, Illimani, los proyectos hidroeléc-
tricos de El Bala y Chepete, Rositas, 
Tariquia, entre otros, que pone en 
cuestión el supuesto avance del Es-
tado Plurinacional.

«Hugo Muñoz Cossio, Ge-
rente Distrital de Impues-
tos Nacionales El Alto, 
reunió ayer a 15 funcio-
narios para decirles que el 
gobernante Movimien-
to al Socialismo (MAS) 
tiene “un aplicativo” 
(aplicación) para con-
trolar el voto de los 
servidores públicos en 
las “primarias”, programa-
das para este domingo, 
según un audio difundido 
hoy por Radio Líder. 

“Ahora, hay un aplicativo 
que han hecho (en) Pres-
idencia. A ver, en el caso 
de la licenciada Layme, 
está en un colegio X en 
Senkata; desde la maña-
na hasta que termine el 
escrutinio tiene...» 

Leer artículo ingresando 
a: https://www.rimay-
pampa.com/2019/01/
e n - u n - a u d i o - r e v e -
lan-que-el-gobierno.html

«La Falsa Nacional-
ización Del Gas. Entrev-
ista al docente de la UMSA 
y la UPEA, periodista y 
miembro de UNADERENA 
(Unión Nacional de Defen-
sores de los Recursos Na-
tutrales de Bolivia), Nel-
son Vila Santos sobre las 
políticas de hidrocarburos 
del gobierno plurinacional 
de Bolivia....» 

Para ver el video ingrese 
a: http://hora25.info/
node/2023


